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. A > ordenes y .«nuncio» que nayan te .u»ertar»e en 
[o> BottTiM» o n c i A t E » $ e han de mandar al Jefe Político 
respetivo, por cuyo conducto se pasarán 4 lo» Kditores de 
los mencionados periódicos. 

(Real trJen ie 6 de Abnt de IS39.) 

S e p u h l l c . z tu loa l o * di:»», e* . -e >to loa J o n i a z o s . A D V I U T E B C T A TOITO«.TA*. 

PAECWS de MJUttUnWf • e»u c;»piUi, ht.-va •) . lornlcillo, 2 '50 p*ifli« T>»T-

suales mtlcipala*; (u»ra . lo elU J'óti al mes; '3 <>[ trimestre; 1> el »omestre, y ' L a i di»po»icionea de U« Auloridato, excepto fa* QOA 
2á J50 por un joio—Se admiten »usri:i .m» en Madrid, en la \ inUiiUtricjftfl 't«JL< ¿ * M n * instancia de parle no pobrio, se insultarán oBclalmentei 
BoiniA, plaza de Santiago, 2.—Fuer» de estaoapiUl, ür-cUmeule por -n.-dio de car- _ asimismo cualquier anuncio concerniente al serrleio nacional 
ts a la Administración,con inclusión del importe del tiempo de a b a n o u seltóV—Un ] que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
número suelto, 50 céntimos de peseta. j p a g a r á n 5 0 c é n l 5 i a w A e p e j c U p o r ¿ ¿ ^ d e 

Diputación 

Presidencia. 

En cumplimiento de lo dispues
to en la ley, deberán los Ayunta
mientos de esta provincia ingresar 
en la Depositaría de esta Corpora
ción, desde el L* al 5 de Agosto 
próximo, las cuotas correspondien
tes al primer trimestre del actual 
año económico, por el concepto de 
contingente provincial. 

En su virtud espero del celo de 
los Sres. Alcaldes procedan den
tro del plazo marcado al pago de 
las cantidades á que tiene derecho 
ia provincia. 

Madrid 30 de Julio de 1879.= 
El Presidente, Conde de la Ro
mera. 

Comisión provincial. 

tiesto* de 18 de Julio de 1879. 

Abierta ú las ouce de la mañana bajo 
la presidencia del Sr. Revuelta, y. coa 
asistencia de los Sres. Serautes, Pozo, 
Tsarbou y Morales, se leyó y fue' aproba
da el acta de la anterior. 

Se dio Cuenta del despacho ordiuario, 
acordándose: 

Hacer coustar cu la preseute que eu la 
sesión de 4 lol actual fué reconocido, re
sultando inútil, el quinto uú.n. 32 del 
cupo de Ibrós (Jaén) Manuel Gabiuo 
Fernandez, que fué puesto nuevamente 
á disposición del-Sr. Gobernador con re
misión de copia de la certificación corres
pondiente. 

Hacer constar igualmente el ingreso 
en caja del quinto núm. 53 del cupo de 
Pausada (Lugo) en el reemplazo de 1877, 
que, como el auterior, dejó por olvido de 
consignarse en el acta de 4 del actual . 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se acordó: « 

Aprobar el presupuesto de gastos car
celarios para el año económico do 
1879-80, correspondiente al partido de 
Colmenar Viejo, y acordar se publiquen 

en el BOLKTIN OFICIAL las cantidades con 
que debeu contribuir los pueblos de di 
cho partido, a fin de que las ingresen 
oportunamente eu la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Devolver al Alcalde de Jetafe el pre
supuesto de gastos carcelarios del parti
do, á fin de que dé explicación respecto á 
las diferencia» que so observau con el del 
auterior año económico. 

Revocar el acuerde del Ayuntamien
to y comisionados de la juuta general de 
escrutinio de Bustarviejo y admitir la 
renuncia que del cargo de Concejal pre
sentó D. Fraucisco González Salcedo por 
incompatibilidad con el do Profesor de 
instrucción primaria quoá la vez desem
peña. 

Informar al Sr. Gobernador lo si
guiente, respecto á los expedientes que 
á continuación se expresan: 

Colmenar de Oreja.—Que no d 3 b e 
otorgarse al Ayuntamiento la autoriza
ción que solicita para establecer como 
arbitrios extraordinarios el de pe9o y 
medida de uso obligatorio, y el que t ra ta 
de imponer por la extracciou de tinajas 

3ue se fabriquen cu dicha villa; pudién-
ose conceder por la piedra labrada pro

cedente de cauteras que pertenezcan al 
común de vocinos, y por las maderas que 
se destiuená la construcción, con las limi-

taciones que consígnala Rjal orden d e 
28 de Juuio de 1878. 

Villaviciosa de Odón.—Que 'procede! 
prevenir al Alcalde mantenga en sus de-¡ 
rechos respectivos las fincas que frieron 
cíe D. Autonio Roseti, Felipe Lázaro y 
Don José Valdés y to 1 ts las demás que 
tengan opción al disfrute de aguas de 
los arroyos titulados de la Madre y de la' 
Vega; en la inteligencia de que sorá per
sonalmente responsable si eu lugar de 
prestar su amparo y ¡gttteccion tratase 
de privar á alguna p r l p e d a d del agua 
que la corresponda. 

Miidril. — Cueuta municipal do 
1809-70.—Que con arreglo á la disposi
ción segunda de las transitorias do la ley 
de 20 de Agosto de 1870, según la cual 
quedaron aprobados todos los actos del 
Ayuntamieut) le Madrid desde el 19 de 
Setiembre de 1878, el examen d j aquella 
debe quedef reducido á la comprobación 
necesaria. Que en cuanto á la forma en 
quo se ha rendido y documentos justifi
cativos que la acompañan, se observan 
algunas irregularidades que se hacen 
constar en relación adjunta al informe. 

Y uo habiendo más asuntos de que 
tratar , se levantó la sesión, de que cer
tifico. = l£ l Vicepresidente, Dionisio de 
Revuel ta .=El Secretario, Camilo Pozzi. 

Ailinniislracioii económica. 

I N T E R V E N C I O B . 

SBLACÍON de los compradores de bienes desamortizados cunas obliaaciones r>*nrr». *l din í n J A 

puertas ae las Casas Consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible. ° d e i 8 7 7 ; fef Sres. Alcaldes Jijar esta relación á las 

COMPRADOR. V E C I N D A D . 

D- Eugenio Sauz Villarejo.. 
I 

Julián García 
Isidoro Maroto 

> 
Ángel Martínez Chinchón. 
Francisco Sanz Anchuelo. 
Francisco Javier Torres Loeches . . 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica. 

Santiago Mesa Torrejon de Ardoz 
Miguel Aguado Getafe... 

Anselmo Bcnavente 
Alejandro Ocaña Par la . . . . 
Juan Ruiz Gómez .Valverde. 

s 
jl 

Félix Arribas 
José Foutagud Gargollo.. . . 

» 
I 
» 
I 
» 
i 

Navalcarnero 
Mad/id Urbana. 

» 

I 

» 
» 
1 

I 

* 
I 
y, 
n 

TÉRMINO. 

Villarejo. 
» 

» 
» 

Chinchón 
Anchuelo 
Loeches 

San Fernando 
Getafe 

» 
» 

Parla 
Valverde 

I 

» 
N.ivalcarnero. 

.Madrid 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

Propios. 
B 
» 
> 

• 
D 

Estado. 
» 
» 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

loi;<4o 
51'25 

150 
G3-75 

430 
I.í2-;,I 
37-7S 
20M3 
93*90. 
56*88 

4-75 
15*25 
17*50 
30 
5S'G0 
56*50 
5 C 5 0 
70 
67*80 
17*30 
58*60 

140 
83-30 
| 3 ' 7 5 

775'ü5 
9.06* 1S 

Madrid 29 de Julio de 1 8 7 9 . = E l Jefe de la Administración económica, Antonio Laá . 



2 Sábado 2 de Agosto de 1879. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 11 del mes de Agosto de 1879, que te publica en este periódico oficial con 10 d' 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l . ° Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación d T* 
puertas de las Casas Consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. V E C I N D A D . 

D. CipriariW'&oihez Getafe 
Juan Benavente » 
Cipriano Goir.cz > 
Aquilino de Lúeas I Meco 
Mariano Barranco | » 
Felipe Alonso ..> ÍVillarejo. 
Gregorio Calzada Alcalá.. 
Jacinto Alcobcndns 

José Vara ¡Getafe 
Francisco Javier Torres , 

Francisco ?anz 
» 
D 
t 
» 
» a 
i 

Loe ches . . 

Anchuelo. 

» 

I 

CLASE DE LA F I N l M . 

Rús t ica . . . . . ; '. Vlílavcrde. 
» Getafe . . . 

I 
» 

* 
9 
I 
O 
• 

; Meco. 

Villarejo. 
Alcalá. . 

Getafe.. 
Loeches. 

Anchuelo. 

» 

6ra. Viuda de Felipe de Ariza Colmenar Vicio • 
D. Atilano Martin. Villa del Prado .Urbana 

¡Añovcr Rústica Manuel Escribano 

Benigno Ruiz 

Manuel Escribano. 

» 
i Francisco Sánchez 

José de la Ve^i Romero Madrid 
» 

Colmenar. 
El Prado. 
Amnjuea. 

y 
» 

» 

Villarejo 

P R O C E D E N C I A , 

IMPORTE 

fnketat cents. 

ero. 

3 
» 

» 
Patrimonio. 

i 

i : 
Cloro. 

1 

65' 13 
1183 
30* 
25 
12*51 
40'30 

150*0! 
112-r.o 
37*50 
25 

100 
150*13 

18'd4 
10*13 
19*34 
31 MÍO 
31*26 
18*75 
8*SS 

12*58 
3!K*S 
75*05 

617*60 
450 
540 
510 
4.10 
500 
410 
560 
500 

Madrid 30 de Julio de 1879 .=R1 Jofc de la Administración económica, Antonio Laá . 

C i e n : p o z u e l o s . 

Se encuentra vacante una de las dos 
pinzas de Médico-cirujano titular de esta 
villa, dotada con el sneldo anual de 
1.500 pesetas por la asisteucia de la 
mitad de las familias pobres, sin perjui
cio de los ajustes particulares con las 
acomodadas. 

Los que deseen obtenerla presentarán 
sus solicitudes documentadas eu esta 
Alcaldía en termino de 30 dias. 

Cicmpozuelos 24 de Julio de 1879 .= 
El Alcalde, Ignacio Sedeño. 

I 
C o l m e n u r d e O r e j : i . 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento durante e! mes de Junio úl
timo, según consta de las sesiones en el 
mismo celebradas. 

Sesión del dia 1.° 

Aprobando los pliegos de condiciones 
que para subasta de los arbitrios de ata-
duría de soga del mercado, de aguas so
brantes de las fuentes públicas y de 
piedra y tierra que se extraiga de los 
terrenos del común, ha formado la co
misión de tres Concejales nombrada en 
22 do Mayo. 

Nombrando una comisión de señores 
Concejales para que representen al 
Ayuntamiento en el acto de señalar nue
vamente el dia 4; el coto común de 
Oreja, á causa de haberse llavado el rio 
Tajo en sus avenidas el árbol que deter
minaba los límites de dicho Oreja con 
este térmiuo y el de Ocaña. 

Aprobando la cuenta de gastos de 
las obras hechas en la casa consistorial 
en los dias 27, 28 y 29 de Mayo, impor
tan te 05 pesetas 50 céntimos." 

Aprobando los pagos hechos por De
positaría en los meses de Abril y Mayo 
últimos, cuyos libramientos llevan los 
números de Intervención 110 al 159, am
bos inclusive. 

Sesión del ala 8. 

Aprobando el acuerdo tomado por el 
Sr. Alcalde en el dia 7 para que en vir

tud de la insolvencia del rematante del 
arbitrio de pesos y medidas de uso vo
luntario, Joaquín Gózalo, se dirijan los 
procedimientos de apremio contra el fia
dor Juan Antonio Corcobado hasta hacer 
efectivo el descubierto. 

Concediendo, en vista de dictamen 
del Sr. Regidor Síndico, ocho dias al Al
calde que ejerciera cu Enero de 1878, 
mes inmediato posterior á la termina
ción legal del ejercicio económico de 
187G 77, para que rinda la cuenta ad
ministrativa á que se contrae la circular 
expedida por la Dirección general de 
Administración local eu 7 de Marzo de 
18C0, y estado y memoria que manifies
ten, según los capítulos del presupuesto, I 
lo recaudado y pagado, y las diferencias 
de más y de rnénos que resulten de di
cho presupuesto con la cuenta; con las 
cxplicaciqucs convenientes de las dife
rencias, si las hubiere. 

Quedar enterada de que la Comisión 
nombrada en 1." del corriente había asis
tido al punto donde se ha señalado nue
vamente el coto común de Oreja, con 
la concurrencia de los representantes de 
dicho Oreja y Ocaña. 

Ordenar la mayor actividad al Admi
nistrador de consumos de esta villa pa
ra que realice los descubiertos que exis
ten á favor de la Administración, presen
tando últimamente relación de los deu
dores y del importe del débito para pro
ceder ejecutivamente por los medios de 
instrucción. 

Acordando por unanimidad como cos
tumbre inmemorial costear de fondos 
municipales, capitulo de imprevistos, por 
no haber cousignacion en el .de cargas, 
los gastos que ocasione la fuucion del 
Corpus do este a ño. 

Sesión del dia 12. 
Aprobando seis expedieute de bajas 

á la matrícula de contribución industrial 
del año económico de 1877-78, y 20 de 
la misma clase del año económico de 
1878-79. 

Acordando nombrar á Victoriano Fer
nandez Mingo para tasar por parte de 
los hacendados forasteros,- en unión del 
elegido por la Subdelcgacion de la Real 
Acequia del Tajo, los nereates sembrados 
en la misma, con objeto de cobrarse aque
lla el tanto por 100 de los productes á 
que tieue derecho. 

Quedar enterado de que Esteban 
Manquillo y Corpa y Pedro Cuenca, am
bos de esta veciudad, solicitan levantar 
su domicilio para trasladarse el primero 
con su familia á Madrid y el segundo á 
Chamberí, y quu se expidiesen las opor
tunas certificaciones, no obfitaute que
dar los solicitantes afectos á las respon
sabilidades y beneficios que enumera la 
ley ínterin no trascurra el tiempo que se 
necesita para ganar veciudad en otro 
Municipio. 

Sesión del dia K>. 

Reformar los recibos talonarios de la 
contribución industrial del 4.° trimestre 
de 1877-78, impuesta á Migupl de la Ru
bia y Antonio Cruz, para que satisfagan 
la cantidad correspondiente á dos meses 
que ejercieron. 

Desestimar la reclamación que produ
ce Ignacio Benavento para que se lo otor
gue la baja en la matrícula corriente de 
la industria de especulador en vino, por
que ejerce la de porteador que ya satis
face, en razón de que no obsta la una 
para que pague la otra, toda vez que las 
dos se ejercitan por aquel. 

Acordaudo las bajas de contribución 
industrial de Balbino López y otros de 
las industrias que han ejercido hasta el 
raes actual, para que no seau incluidos 
en la matrícula de 1879-80. 

Acordando que sin perjuicio de resol
ver sobre la competencia y derecho con
que se arriendan las aguas sobrantes de 
la fuente de Valdcpinar, no procede la 
suspensión de la subasta que solioita To
más García Castillo, que se considera 
dueño de ellas. 

Acordando notificar para los efectos 
correspondientes á los Sres. AlcaldeáPre
sidentes de los Ayuntamientos de esta 
villa ó á sus herederos, si alguno hubie
re fallecido, que han ejercido desde 18G2 
al 70, ambos inclusive, la orden de la Di
rección general de Rentas de 5 del cor
riente, sobre abono de cautidad por rein
tegro y multa en el expediente de visita 
girada p*of la Sociedad del Timbre á l a 
Secretaría del Ayuntamiento. ' 

Sesión del dia 19. 

Desestimar las pretensiones de Juan 
de Mata Figueroa y de Juana Riquelme 

• para que se les otorgue la baja de las 

industrias que ejercen, por no resultar la 
cesación; y aprobar la de carpintero en 
el año económico corrieuto de José de 
Santos Sicilia, por haber fallecido: acce
diendo á que se sustituya en la del año 
próximo de 1879 á 80 oí nombro de Es 
colástica Cruz, vendedora de aceite co
mún en tienda, por el de Antonia Cáma
ra y Cruz, á quien se ha traspasado el 
establecimiento. 

Sesión del dia 22. Í 

Acordando celebrar tercer remate el 
dia 29 de Junio de los arbitrios del mer
cado, ataduría de soga y de extracción 
de piedra y tierra do fincas del común con 
la rebaja de un 20 por 100 en los tipos 
de subasta que sirvieron de base en el 
1.° y 2.° en que uo hubo lidiadores. 

Suspender la adjudicación del arbi
trio impuesto á las a^uassohrantes de las 
fuentes llamadas Mingorrubio v Valde- • 
pinar, al único rematante Ignacio Herre
ro, ínterin se resuelven los recursos for
mulados por el Ayuntamiento de Villaco-
nejos respecto de las de Mingorrubio y 
por Tomás 'Garc ía Castillo respecto de 
las de Valdepinar, en que aseguran les 
pertenece sin góoero de dada . 

Seshn extraordinaria del dia 23. 

Acordando desestimar la reclamación 
que el Ayuntamiento de Villaconejos 
hace oponiéudose á la subasta de aguas 
que se extraigan de la parte de Mingor
rubio eu térmiuo de esta villa por y p a 
ra forasteros. 

Sesión del dia 2fr. / 

Remitir al Excrao. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, cumpliendo coa 
su orden del dia 25, el expediente de su
basta de aguas que se extraigan de la 
fuente de Mingorrubio, y copia del acner* 
do del dia 23¿ devolviendo á S. E. la 
instaucia en queja que eleva el Ayunta
miento de Villacouejos, y manifestán* 
dose qué la suspensión de la adjudicación 
del arriendo está, acordada desde el dia 
22 á consecuencia de reclamación del 
propio Ayuntamiento, no obstante el 

-acuerdo del dia 23 en que fué desesti
mada. 

Aprobar la cuenta de gastos ocasio
nados con motivo de la recogida de la 

http://Goir.cz
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cña esparcida en el monte Pinar con 
autorización superior, importante 23 pe
setas y 25 céntimos. 

Acordando las bajas á la matricula 
industrial de Julio Pinílla,como vendedor 
de comestibles, de Juan García del Mo
ral, herrero, por haber fallecido, y de 
Gabriel Martínez como vendedor deaceite 
al por menor, los cuales no serán incluidos 
en la de 1879 á 80 como tales industriales. 

Remitir al Sr. Juez del partido copia 
certificada dol escrito que suscribe en 30 
de Mayo D. Eduardo Hernández y Mar
tin, de esta vecindad, para que se sirva 
proceder de oficio contra el mismo, por 
-considerar que en dicho escrito, dirigido 
al Sr. Alcalde como Presidente de la cor
poración, se calumnia é injuria á la mis
ma en general y al Sr. Presidente en 
particular, cometiéndose por tanto el 
delito de desacato definido en el núm. l .° 
delart . 266 del Código penal y castigado I 
en el 267 del mismo. 

Sesión del dia 29. 
Quedar enterado el Ayuntamiento 

de que el de Ontígola había señalado el 
dia 30 del corriente Junio para fijar el 
coto común de los tres pueblos, á conse
cuencia de no haberse convenido con el 
de Ocaña en el acto del dia 4. 

Reformar el acuerdo del dia 12 de 
Jimio, quedando por éste aprobada la 
baja del tercer trimestre de contribución 
industrial del año económico de 1878-79, 
como vendedor de comestible al por me
nor, Dámaso Toledo; y aprobada igual
mente la bajado vendedor de vino al 
pormenor de Santiago Casero por el cuar
to trimestre del mismo año: siéndolo así 
bien la de Cándido Martínez y Casimiro 
Rodríguez, que han cesado en el mes de 
Junio, para no incluirles en la matrícula 
de subsidio de 1879 á Ü0. 

Acordando que no proceden las bajas 
que solicitan en la matrícula de subsidio 
los carpinteros Telesforo Rodríguez y 
Tomás Adoba, porque uo han cesado en 
la actualidad de ejercer en su oficio; y 
que resultando que Pedro Ca6ero y J u 
lián Rayado ejercen la industria de ven
dedores de aceite mineral al por menor, 
80 les incluya en matrícula como tales 
vendedores. 

Resolver, de acuerdo con la Comisión 
de Fomento, que no procede acceder á 
lo que pretende Tomás García Castillo, 
puesto que el común es dueño de las 
aguas sobrantes y de las que vierten por 
los caños de la fuente nueva de Valdept-
nar, cuyo derecho está evidenciado por lo 
que resulta del expediente, mientras otra 
cosa no se declare por tribunal ó auto
ridad competente. 

Comunicar al Administrador de con
sumos de esta villa que la tarifa por la 
cual habrá do recaudarse el impuesto en 
t-d año económico de 1879-80 habrá de 
óompreuder un 100 por 100 rara gastos 
municipales y el 3 por 100 sonre la cuota 
del Tesoro y *ía del Municipio para co
branza y conducción, según preceptúa el 
artículo 191 de la instrucción. 

Acordando que ínterin so resuelve el 
expediente de propuesta de recursos ex
traordinarios en que figura como obliga
torio el uso de pesos y medidas, se admi
nistro el uso voluntario por la corpora
ción, á cuyo fiu nombró para ejercer 
como fiel desde el dia 1.° de Julio A Sa-
lústihno Fernandez, de esta vecindad. 

Colmenar de Oreja 19 de Julio de 
187*).—Kl Secretario, Saturnino Vulasco. 

Extracto de los acuerdos tomados por la Jun
ta municipal en las sesiones celebradas en 
el mes de Junio último. 

Sesión del dia 30. 
Acordando, en cumpümieutode orden 

del Excmo. Sr. Gobernador civil, al apro
bar el presupuesto ordinario de gastos é 
jngresos de esta villa para 1&79-80, vo-

el auoieuto de 263 pesetas 50 cénti
mos que faltaban para el contingente 
provincial de dicho ejercicio; y por virtud 
^ e tal documento, establecer los totales 
j«9 capítulos y del resumen general, re-
S S 7 Í n * ? copia del acta v del presupues
t a la Superioridad. 
l a - a l m n , n a r d o •° ' , eja 19 de Julio de 

Secretario, Saturnino Velasco. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS OE PRIMERA INSTANCIA 

A u d l e n c l A . 

D. José Escribano y González, Escriba
no de actuaciones del Juzgado de p r i 
mera instancia del distrito dé la Au
diencia de esta capital. 

Doy fe que en dicho Juzgado y Escri
banía penden autos á instancia de Don 
Juan, 1). Cayetano. D. Mariano García 
Campa y í ) . José Pinedo y García Cam
pa, representados por el Procurador Don 
Marcelino Hernández, con D. Manuel 
Flores Martínez, sobre que se defieuda 
por pobre á los primeros, en los que se 
ha dictado la siguiente 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
30 de Abril do 1879, el Sr. D. Sebastian 
Carrasco y Cálvente, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
esta capital; habiendo visto estos autos, 
instados por el Procurador D. Marcelino 
Ilernat.dez, en represeutancion de Don 
Juan, D. Cayetano, D. Mariano García 
Campa y D. Jo.-é Pinedo y García Cam
p a r o n Ü. Manuel Flores Martínez, ve
cino y residente en el pueblo de Piñeira, 
en la provincia de Lugo, sobre que se 
declare pobre á los primeros para litigar 
con el segundo: 

Resultando que por el Procurador 
D. Antonio Larraz, á nombre de los her
manos García Camna y del sobrino de 
estos José Pinedo y García, en 7 de Julio 
último se dedujo la oportuna demauda 
de pobreza para litigar con D. Manuel 
Flores Martínez: 

Resultando que previa audiencia y 
citación del Sr. Promotor fiscal del Juz
gado, se recibió la correspondiente infor
mación, declarando tres testigos que los 
referidos Sres Campa careceu do to
da clase de bienes do fortuna, contaudo 
únicamente para su subsistencia con el 
jornal que ganan cou su trabajo cor
poral: 

Resultando que pasado el expediente 
al Sr. Promotor fiscal, fué de dictamen 
que no habiéndose acreditado completa
mente que el jornal que ganan los acto
res exceda ó no del doble de un bracero, 
de si pagan ó no contriItucion alguna al 
.Estado, uo debía accederse á lo preten
dido cu su demando: 

Resultando que traídos los outes á la 
vista, se acordó para mejor proveer que 
se oficiase a la Administración económi
ca para que manifestase si dichos" seño
res pagaban contribución por algún con
cepto, y que aquellos declaren, bajo jura
mento, el jornal que cada uno ganaba: 

Resultando que según el oficio de di
cha Administración, uo aparece que pa-
gueu contribucieu por njúgun concepto, 
y que declaran que sus jornales no exce
den del doble de un bracero en cada lo-
calida.l: 

Considerando que según el ar t . 182 
de la ley de Enjuiciamiento Civil on sus 
números primero y secundo, los Tribu
nales sólo declaran peores á los que vi
ven de uu jornal ó salario eventual ó'per
manente, ó de un ?oe!do cualquiera que 
no exe» la del doble jornal de un bracero 
en cad» localidad, dentro de enyas pres
cr ipción^ se enfiK'ñtrau D. Juan , D, Ca
yetano, 1). Mariano García Campa y Don 
José P.uedo García Campa: 

Visto dicho artículo y el 179 y 181 de 
la expresada lev; 

Fallo que debo declarar y declaro 
pobres para litigar á D. Juan, D. Caye
tano. D. Mariano García Campa y Don 
José Pinedo García Campa, á quienes se 
ayude y defienda en tal concepto y en el 
papel de su clase, con derecho á"gozar 
de los beneficios que concede el expresa
do ar t . 181, sin perjuicio del reintegro 
dol narjel y pago de costas en su caso. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo publico, mando y fir
mo.=Sebast ian Carrasco. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
por el Sr. D. Sebastian Carrasco y Cal-
vente.Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia, estando celebrándo

la pública hoy dia de su fecha; doy f e . = 
José Escribano.» 

Y habiéudose mandado por providen
cia de dicho Juv^ado, fecha 12 del cor
riente, 9e publique en los periódicos ofi
ciales por término de 20 días, dentro de 
los cuales se persone ante la Superiori
dad el demandado D. Manuel Flores Mar
tínez á usar de su derecho, bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará | 
el perjuicio que haya lugar, pongo el 
presente que firmo en Madrid á 24 de 
Julio de 1879.=José Escribano. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

Por la presente se cita, llama y era- / 
plaza á D. Pedro Zuazubiscar y Aguirre, 
que ha \ ¡vido en la calle de la Montera, 
número 33, 3eguudo derecha, y cuyas 
demás circunstancias y'paradero se ig
noran, para que en el término de 10 dias 
se persone ante este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan eu causa que 
se le sigue por quiebra fraudulenta; aper
cibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que se determina en la ley de 
Enjuiciamiento criminal. 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. 
el Hoy D. Alfonso XII (Q D. G.) , encar
go á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y dependientes de la po
licía judicial, procedan á la busca, cap
tura y detención de dicho sujeto, ponién
dolo caso de ser habido á disposición de 
este Juzgado. 

Dado eu Madrid á 22 de Julio de 
1879.=Sebast ianCarrasco.=Por suman-
dado, Pedro Sainz de Aja. 

C e n t r o . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José María Baruuevo, Juez de primera 
iustancia del distrito del Ceutro de esta 
Corte, se saca á la venta eu pública su
basta uua tinca, sita á la derecha de la 
carretera do Aragón, frente al Barrio de 
la Concepción, pasada la venta del Espí-
rito-Sauto, término de Vicálvaro; su ca
bida una hectárea, 39 áreas y 83 centiá-
reas, dentro de la cual hay construida 
uua gran casa de pisos bajo y principal, 
con su grau patio central, cuya finca ha 
sido retasada por segunda vez en la can
tidad de 27.000 pesetas á rebajar las 
cargas á qup pueda estar afecta. 
• Para su remate so ha señalado el dia 

30 del próximo mes de Agosto á las nue
ve de su mañana, eu el local de este Juz
gado, ea donde so encuentran los autos 
de manifiesto en la Escribanía del ac
tuario para que se enteren las personas 
que gusten tomar parte en la subasta. 

Madrid 30 de Julio de 1879.= 
Y.° j J . ü = B u r n u e v o . = E l Escribano, Lino 
Gutiérrez. 45 

D. Aniceto de la Roca y Vázquez, Es
cribano do acluacioues del Juzgado 
de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital. 

Doy fe que eu los autos seguidos en 
este Juzgado y por mi Escribanía, de 
D. Pedro y D. Cecilio Navarro y Méndez, 
representados por el Procurador I). Hila
rio Dago v Cuchillero, con Doña Felipa 
Méndez Mancheüo, sobre información de 
pobreza, se ha dictado la siguiente 

«Sentencia.—En la villa y Corte de 
Madrid, á 15 d-2 Julio de 187,9, el Doctor 
D. José María Baruuevo y Rodrigo de 

. Villaniavor, Magistrado de Audiencia de 
j las do fuera de Madrid, Juez de prime

ra instancia del distrito del Ceutro do 
esta capital; habiendo visto los presen
tes autos, entre partes, de la una Don 
Podro y D. Cecilio Navarro y Méndez, 
representados por el Procurador D. Hila
rio Dago Cuchillero, y de la otra el Mi
nisterio fiscal y Doña Felipa Méndez 
Mancheüo, y por la no comparecencia de 
esta, con los estrados del Juzgado; y 

Resultando que por orden de una de 
las salas de la Audiencia de esto distri
to, el Procurador D. Hilario Dago y Cu
chillero, en nombre y representación de 

D. Pedro y D. Cecilio Navarro y Mend •-
acudió al Juzgado en escrito fecha 21 le 
Abril último, solicitando información !e 
pobreza para litigar con Doña Felipa 
Méndez Mancuefío, á la que y al fienm 
Promotor fiscal se confirió traslado de 
la deiríanda con citación y emplazamien
to én formn: 

Resultando que .ño habiendo compa
recido aquella ni persona alguna en su 
nombre á contestarla, le fue acubada la 
oportuna rebeldía, y tenida por tal, se 
dio traslado al Sr. Promotor Fiscal que la 
evacuó, solicitando se recibiesen á prueba 
los autos, propouieudo la que creyó con
veniente á su derecho: 

Resultando que recibido el pleito á 

f>rueba se ha practicado ta propuesta por 
as partes, aparecieudo de ella que Don 

Pedro y D. Cecilio Navarro y Méndez 
carecen de toda clase de bienes y r*entas 
que les produzca el doble jornal de un 
bracero, y que no pagan contribución 
alguna: 

Considerando que en este expedienté 
se han cumplido las prescripciones que 
la ley dispone, y que la prueba practi
cada con las debidas citaciones es bas
tante para acreditar el estado de pobreza 
de e9tos interesados, y que nohaoiéndo-
se contradicho por la parte contraria, 
tiene toda la fuerza necesaria para hacer 
fe en juicio: 

Considerando que según lo dispuesto 
en el art . 179 do la ley de Enjuiciamien
to civil, la justicia se administrará g r a 
tuitamente á los pobres: 

Visto el citado artículo, el 101 y si
guientes de la referida ley de Enjuicia
miento civil; 

Fallo que debo declarar y declaro 
pobres cu sentido legal para litigar en 
los autos cou Doña Felipa Méndez y 
Mancheño, á D. Pedro y D. Cecilio Na
varro y Méndez, por ahora, sin perjuicio 
y cou la obligación en su caso y lugar 
que impone el art . 199 de la misma ley. 
Notifíque3e esta sentencia en los estra
dos del Juzgado, además de hacerse no
toria por edictos en la forma preveuida 
en el art . 1.183; pubHquesc en el Diario 
oficial de Avisos de esta capital y BOLE
TÍN de la provincia, según dispone el 
primer párrafo del .1.190, para lo cual 
con testimonio de la misma diríjase el 
correspondiente oficio al Exorno, señor 
Gobernador civil de esta provincia para 
que se sirva disponer su inserción, sin 
exigir él pago de ella por ahora. 

Así por e9ta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo prouuncio, mando y 
firmo;=José María Baruuevo. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por ol Sr. Juez que 
la firma, estando celebrando audiencia 
pública ordinaria en el dia do sn fecha. 

Madrid 15 de Julio, año del sello. 
Por mi compañero Roca, Lino Gutiérrez.» 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
corresponde á la letra con su original 
que he tenido á la vista, y á quo me r e 
mito en caso necesario. 

Y para que conste, en cumplimiento 
de lo mandado, pongo el presente que 
firmo en Madrid á 22 de Julio de ,1879.= 
Por mi compañero Roca, Lino Gutiérrez. 

El Dr. D. José María Bárnuovo y Rodri
go de Villamayor, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Cen
tro en esta capital. 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada eu causa contra Clara 
de las Eras García y Juana Ruiz García, 
que instruyo con motivo do hurto de una 
capa, un chaleco, un reloj de plata y 
dos duros al joven Julián Casas, cito, 
llamo y emplazo por término do 10 dias 
á Isidoro Carrasco Zarreto, para que 
comparezca en los, estrados del Juzgado 
á fiu de recibirle ciéítá declaración, cuyo 
térmiuo de 10 dias empezará á correr y 
contarse desde el dia siguiente al de la 
publicación de este edicto en la Gaceta 
y BOLKTIN OFICIAL de esta provincia: 
apercibiéndole que de no comparecer cu 
este Juzgado dentro de dicho término le 

! parará elperjuicio á que haya lugar. 
Dado oh Madrid á 24 de Julio do 



4 Sábado 2 de Agosto de 1879. 

1879.=José María BarQuevo.=Por man
dado de su señoría, Mariano Uceda. 

í 

121 Dr. D. José María Baruuevo y Rodri
go de Villamayor, Magistrado de Au- '. 
diencia de fuera de Madrid y Juea de ! 
primera instancia del distrito del Cen- ' 
tro en esta capital, u 

Por el preseute y en virtud de proveí
do cou.esta fecha en causa sobre ten
tativa de estafa contra Luis Griñiero y 
Griñiere, cito, llamo y emplazo á Don 
Luis Castellón, para que comparezca en 
este Juzgado á fin do recibirle cierta 
declaración dentro del término de 15 
dias, que empezará á contarse desde el 
siguiente al que tuviere lugar ta inser
ción de este edicto en la Gaceta y BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia; aperci
bido que de uo verificarlo le parará el 
perjuicio jue hubiere lugar. 

Da lo en Madrid á 26 de Julio de 
1879.=José María Barnuevo.=Por man
dado de su señoría, Bartolomé' Uceda. 

E l Dr. D . José María Barnuovo y Rodri
go de Villamayor, Magistrado de Au
diencia de fuora de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Ceu-
tro de esta capital . 

Por la presente requisitoria cito, Ha
mo y emplazo á Manuel Herraiz Balleste
ros, soltero, carpintero, de 24 años, que 
habitó en la calle de San Vicente, núme
ro 76 y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado sito en el 
Palacio de las Salesa3 Reales, piso bajo, 
á responder de los cargos que le rosultan 
en la causa que se le sigue por lesioues 
á Marcos Muñoz; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo se lo declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que corresponda éon 
arreglo á lo que dispone la ley de enjui
ciamiento criminal. 

Dado en Madrid á 24 de Julio de 
1879.=José María Bamuevo.=Por man
dado de au señoría y por mi compañero 
Roca, Lino Gutiérrez. 

H o s p i c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio, se cita y llama por medio del pre
sente edicto .y tér.uiuo de quiuto día á 
D. Domingo Sebastian Félix, habitaute 
que fué en esta capital en la calle de 
Alcalá, nüm. 18; D. Ventura García 
Santallaua, que habitó en la calle Ancha 
de San Bernardo, uúm. 7, y á D. Juan 
.Vela, que vivió en la calle de la Adua
na, 29, para que dentro de dicho término 
comparezcau en el expresado Juzgado 
á prestar declaración eu causa que se 
iustruye por falsedades. 

Madrid 20 de Julio de 1879. = V . ° B . ° = 
Lougué. = El actuario, Juau Gómez Mar-
rodan. 

fin virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Nemesio Longué y Molpeceres, 
Magistrado de Audiencia de fuera de es 
ta capital y Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de la misma, eu 
causa que se sigue con motivo de estafa 
al Sr. Julio Alexandez, vecino de Berlín, 
se cita, llama y emplaza por término de 
nueve dias á D. Gregorio Gómez, que 
habitó en la calle del Molino de Viento, 
número 37, para que comparezca eu este 
dicho Juzgado á ñu de prestar una de
claración; bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 Julio de 1879.=V.° B . ° = 
Longué .=E l actuario, Federico Cama-
cha y Jiménez. 

H o s p i t a l . 

D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por el presente se hace saber que eu 
dicho Juzgado y por la Escribam i J e 
D. Antonio Burruezo pende expediente 
promovido por D. Zacarías Barquín, so
bre declaración de pobreza del mismo pa

ra litigar con D. Antonio Próspero Aibur-
querque, que ha vivido en, la calle del 
Arenal, núm. 1, piso cuarto; de cuya de-
man la so le confirió traslado por el tér
mino de la ley, y no habiéndolo evacuado, 
uo obstante haber si Jo emplazado eu for
ma, se le acusó la rebol día pjr el actor y 
en su vista se dipfó la. siguieute 

«Providencia.—Por presentado el a u -
tenor escrito; por acusada la rebeldía á 
D. Antouio Próspero y por contestada la 
demanda por su parte; hágasele saber es
ta providencia eu la misma forma que el 
emplazamiento, y eomuuíqueuselos autos 
al Promotor fiscal para el evacué del 
traslado que se le tiene c o n f e r i d o . J u z 
gado de primera instancia del Hospital 
eu Madrid á 2 de Julio de 1879.=Está ru
bricado. =Autouio Burruezo.» 

No habiendo podido ser notificado el 
D. Antonio Próspero por haberse ausen
tado do esta Corto ó ignorarse su domi
cilio, se solicitó por la, parte actora se 
hiciera sabor á aquel la providencia in
serta por medio de los periódicos oficia
les, y eu su virtud se ha acordado la si
guiente 

«Providencia.—Por presentado el au-
terior escrito, que se uuirá á los autos de 
su razón,y uotitiqueso á l). Autouio Prós
pero la providencia de 2 del corriente 
por medio de edictos que se iu¡>er taran 
en el BOLETÍN OFICIAL do la provincia y 
Gaceta de Madrid.=J u/gado de primera 
instancia dol distrito del Hospital eu 
Madrid á lü de Julio de l 8 7 9 . = E s t á ru
bricado. =Celestino cíe Fieros.» 

Y para que sirva do uotificaeiou en 
forma al I). Autouio Próspero Alburquer-
que, expido el preseute. eu Madrid á 19 
do Julio de 1879.=Rafael Solis Liéba
n a . = P o r maulado de su señoría, por 
Burruezo, Pablo Gargauticl. 

l u í - l u s a . 

Por el presente y en virtud le provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corto, 
se cita y llama á José María López Fer
nandez, que habitaba en la calle del 
Amparo, núm. 31 , cuarto bajo, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que den
tro del término de seis dias comparezca 
en la audiencia de su señoría, sita en el 
piso principal del edificio do la Salosas, 
Palacio de Justicia, á ampliar la inda
gatoria que tiene prestada en la causa 
que se le sigue por el delito de lesiones 
inferidas á Francisco Miró. 

Madr .dl3deJul .ode 1879.=V.° B . ° = 
El Escribano, Luis Escobar. 

en dicho Juzgado de San Isidoro á en t re 
garse de los bienes del juicio. 

Madrid 21 de Julio de 1879.=Por mi 
compañero Sr. Toledo, Manuel Viejo. 

Por el presente, que formalizo en vir
tud de providencia del Sr. Juez de pri
mera iustancia del distrito de la Inclusa 
de esta Corte, se cita y llama á tres jó 
venes, de unos 18 años de edad, uno de 
ellos llamado Zapaquilda, y el otro Paco, 
que en la madrugada del 22 de Junio 
último se encontrabau en compañía del 
cabo de infantería Antonio Herrería 
Miras, así como á cualquiera otra perso
na que preseuciase una riña á la puerta 
de una taberna del ¿paseo de Embajado
res, núm. 6, para que en el término de 
ocho dias comparezcan eu este Juzgado 
á prestar declaración como testigos eu 
la causa que estoy iustruyeudo sobre el 
referido hecho, del que resultaron heri
dos José María Grande y Francisco Mar
tínez Cenollar. 

Madrid 22 de Julio de 1879 .= 
V.° B . ° = E l Escribano, Autopio Cidad. 

L ' u h e r s l d a d . 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte, dictada en las 
diligencias do cumplimiento de un exhor
to del Jazgado de primera instancia de 
San Isidoro de Holguin, isla de Cuba, 
procedente de autos de testamentaria de 
D. Antonio Pumariaga y Montero, Capi
tán que fué del segundo batallón del re
gimiento de infantería de la Habana, se 
cita y llama á su viuda Doña Teresa Ar-
rachea y Barbereua, á fin de que como 
curadora ad dona de sus menores hijos 
D. José y D. Rafael Pumariaga, com
parezca por sí ó por medio de apoderado 

JUZGAOOS MUNICIPALES 

(

r Etozns d e l ' u e r t o - I l e a l . 
j -
I D. Gregorio Sangar, Secretario del Juz 

gado municipal de esta villa. 

Certifico que en el juicio civil celebra
do en este Juzgado eu rebeldía, al núme
ro 8, hay uua sentencia que copiada 
a la letra es como sigue: 

«Sentencia.—Eu la villa de las Rozas 
de Puerto-Real; á 13 de Junio do 1879, él 
Sr. Juez municipal de la misma, habien
do oido eu el juicio verbal que antecede, 
sustanciado eu rebeldía contra Mariano 
Moutero Blauco, de esta vecindad, de
mandado por Enrique Gómez, de esta 
vecindad, sobre débito de 131 pesetas 50 
céutimos: 

Resultando que designado el día de 
esta comparecencia, y hechas las notifi
caciones y entrega de papeleta duplica
da á su criada por no hallarse él QU casa por 
el portero de este Juzgado, delegado por 
el Secretario, trascurridas 48 horas por 

| medio y uo habiendo comparecido al ju i 
cio ni justificado debidamente la causa 
que puede haberlo impedí lo: 

Resultaudo haber expuesto el deman
dante la causa de que procedo la deuda, 
du haber estado sirviendo en casa del 
demandado 10 meses y 12 dias, árazonde 
G00 rs. por año, dos corderos y costearlo 
su ganado lanar, y que para ese tiempo le 
tieue entregado 60 pesetas eu veces: 

Resultaudo que según lo expuesto en 
el juicio, no ha podido cumplir el año por 
no pagarlo la soldada para sosteuer sus 
necesidades, como es su esposa y familia: 

Cousideraudo que la no presentación 
del demaudado prueba suficientemente la 
falta de excepción que alegar: 

Considerando que para estos casos 
tieue la ley provisto lo que debe hacerse, 
declarando rebelde al demandado: 

Teniendo eu cuouta lo prevenido en 
los artículos 1.183 y 1.190 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, por ante mí su Se
cretario dijo que debía declarar y decla
raba rebelde al expresado Mariano Mon
tero Blanco, simal» aplicables los artícu
los mcuciouados de la ley, y eu su con
secuencia le coudeuaba al pago de 71 
pesetas 50 céutimos y á 7'50 por lo cor
respondiente de los dos corderos, con más 
las costas y gastos do este juicio y que 
se causen hasta hacer efectivo su pago: 
uotifíquese esta sentencia á las partes, 
haciendo saber esta rebeldía, y caso de 
uo hallarle en casa, fíjese edicto á las 
puertas de este Juzgado ó eu su caso 
insértese eu el BOLETIX OFICIAL de la pro
vincia. 

Así lo expresó dicho Sr. Juez, de que 
yo el Secretario certifico.=Eulogio Fer-
uaudez.=Gregorio Sangar.» 

Es copia que concuerda cou su origi-
ual, á que me remito. 

Y para que conste y sea insertada en 
el BOLETÍN* OFICIAL de la provincia, en 
cumplimiento á lo que previene el artículo 
1.190 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
ponsro la presente que con el V.° B.° dej 
Sr. Juez muuicipal firmo en Rozas de 
Puerto-Real á 28 de Julio de 1879.= 
V.° B.° = E1 Juez muuicipal, Eulogio 
Fernandez. =Gregorio Saugar. 

Dirección goneral de Obras públicas, 
Comereio y Minas. 

Eu virtud de lo dispuesto por Real 
, órdeu de 27 de Setiembre de 1877, esta 
j Dirección general ha señalado. el día 10 
. del próximo mes de Setiembre á la una de 

la tarde, para la adjudicación en pública 
i subasta de las obras de la nueva t rave

sía de Bailen, eu la carretera de primer 
órdeu de Madrid á Cádiz, por su presu
puesto de contrata de 26.05740 pesetas. 

. . . . ¿ c u e f . a i u c v/oras pú dicas e a 

el Ministerio de Foi/iento, y eu Jaén ante 
el ,Gobernador'da la provínola- hallán
dose eu. ambos puütos 'dé mauifiísto 
para couocimieut>o del público,, el presul 
puesto, condiciones y planos correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán eu 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cautidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantí i para t u n a r parte en esta subas
ta será de 1.400 pesetas eu diuero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública, al tipo marcado eu 
el Real decreto de 29 d-.* Agosto de 1876; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
él depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el ca90 de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los térmiuos pres
critos por la citada iustrucciou; siendo 
la primera mejora'por lo menos de 1.000 
pesetas, quedaudo las demás á voluntad 
de los íicitadore3, siempre que uo bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 23 do Julio d e l 8 7 9 . = E l Di
rector general, B. de Covadouga. " 

,t!7 ab • *i-:có un-» «ida JBMII.'IÍ tYlUll.lt 
Modelo de proposición. 

• 

D. N. N., vociuode , enterado del 
anuncio publicado cou fecha 23 de Julio 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se-exigen para la adjudicación cu pú
blica subasta de las obras de la nueva 
travesía de Bailen, en la carretera do 
Madrid á Cádiz, se comprometo á tomar 
á su cargo la construcción de las mis
mas, cou estricta sojeciou á los expre
sados requisitos y coudiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposiciou que se haga, ad
mitiendo ó mojoraudo lisa y llanamente 
el tipo fijado; poro adviniendo que será 
desechada to la propuesta ou que no se 
exprese determinadamente la cauti lad en 
pesetas y céutimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el propoueuto á la 
ejecuciou de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

Anuncios. 

Hospicio y Colegio do Desamparados 
de Madrid. 

Cou arreglo á lo prevenido en el re
glamento general de Intervenciones y 
por acuerdo de los Sres. Diputados V i 
sitadores, se anuncia la venta de varias 
clases de trapo, cobre, plomo y otros a r 
tículos de desecho. 

Las proposiciones se admitirán has ta 
el dia 4 de Agosto próximo, y hora de 
las tres de su tardo, todos los dias no 
feriados, de nueve de la mañana á dos de 
la tarde. 

A las proposiciones se acompañará 
en concepto de fianza la suma de 100 pe
setas. Estas podrán hacerse á todos ó ca
da uuo de los efectos. 

La Junta se reserva el derecho de ad» 
mitir la proposición quo juzgue más ven
tajosa, ó desecharlas todas si así convi
niese. 

Madrid 26 Julio de 1879.=KI Direc
tor, Benito A. Valcárce i .=El Interven
tor, Pascual Arroyo. 

P A R \ LOS HERREROS. 

En el monte de Augoix, que linda coa 
el rio Tajo, partido judicial de Pastraua, 
en la provincia de Guadalajara, se yen
do carbón de piuo de superior calidad á 
3 rs. la fanega. 37 
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